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La real orden de i de agosto ultimo modifi-
eahtlo, á solicitud dé la junta de gobierno del • 
lianco español de San Fernando, el contrato ce ' 
lebrado con el mismo en 2g de enero ultimo 
hasta el punto de disponer que solo libre e! te-
soto el importe de la recaudación haciendo loé 
giros para las,fechas probables de existencia en • 
caja, ha nariado eo su esencia las condiciones 
de dicho contrato, porque deja sin efecto «una 
de las roas importantes, cual era la de anticipar 
en los primeros dias de cada mes las cantidades k 

necesarias para las atenciones mis urgente* ) 
precisas del estado. . ' 

, E n tal situación • conviniendo por tina parlé 
que la acción del gobierno en la distribución de 
los fondos públicos esté concentrada y sea mas 
eticas, y por otra que el banco presté al gobier
no servicios no menos importantes para objetos } 
y atenciones especiales, sin mengua en ningún 
caso de su crédito ni de sus capitales por los ' 
compromisos que «I servicio del tesoro én sti 
generalidad pudiera ocasionarle; y consideran- i 

do lambich que á la egecucion de este pensa- •• 
tiiieuto debe proceder la liquidación de los ser
vicios hechos por el banco ai gol ierno, y del es

tado recíproco de sus cuent; 
la poblicaoiod del balance 4cl activo y pasiva 
de dicho estáblcctHiieoto, prevenida pea? real de«. 
crctodí* as de junio próíwtno pasauo; mientraV 
esto se vérifléá» S. BÍ. la Reina Jha tenido k bien 
mandar lo siguiente; ',, . oqga 61 

se éutehderá con los actuales comisionados del 
banco español de San Fernando para la egecu
cion de las operaciones de distribución, giro / 
traslación de caudales * conforme a lo que se> 
dispone éii las reglas siguientes: 

a* Encaso de que algún comisionado se 
niegue á continuar prestando este servicio» e l 
itítendeiite nombrará acto continuo personaqueV 
se obligue á hacerle al tenor de las mismas re¿ 
glas; y-no habiéndola, elegiiá bajo su respousa* 
bilidad empleados de toda confianza que interi
na mente lo desempeñen eu la capital y los par-
tidos de lá manera que se égecuta boy por Usé 
comisionados especiales del tesoro. . , 

3.* Los giros Verificados sobre el banco por 
cuenta de los ingresos del presente mes que uo 
estuVieseii pagados al celebrarse el tercer 
ó sea el día a3 del mismo* habrán de sai i 

m>i m-\ ei ^eea & 

tdosrecIbWê  

con los f|ué se les entreguen en ai cuaria4ta)i | iK 4 

Lüs sob'ratiíes que p u H a » resultair despnea dar 
pagatlos loa referidos giros, deberla tentrtoe I M 
comisionados k disposición de la dirección gt* 
néral del teioro» haciéndose cargo de ells>S pcsT 
piimeia parliJa <le su ctleiita cou la misma, ó los4 



>ndas fumialidsdts. -
Iguales operaciones egechíaráñ Con las cxis* 

a 

1 encías qoe puedan resultar también en su pb« 
*der el espresado dia a3 pertenecientes á dcpósi* 
los y participes* 

4> í£h los partrdos adftjiliistrativ'os de renw 
'las nombrarán tos comisionados bajo so respon
sabilidad y garaillía un agente ó subalterno que 
cgerza las funciones de comisionado de partido. 

5* Los comisionados de provincia se cotis-
^'itdyeu en la'Obligación de aceptar y pagar á S U S 
vencimientos tocias las libranzas y atllorifacio
nes que ra dii eccion espida mensual riten te a su 
cargo; en el concepto de que nunca escederáu 
de la cantidad señalada á la respectiva provincia 
en el repartimiento que cada mes forma la ton-
tachufía general de los fondos que han de recau* 
darte en todas las del reino. 

*6* En caso de que algún Comisionado deja
se de aceptar ó pagar á su vencimiento cualquie
ra de las espresadás libranzas . procederá acto 
cfontínno el intendente respectivo á sustituirle, 
con persona qne acepte este cargo en los térmi-
nos y con laS condiciones establecidas eu lapre* , 
senté reallórdent y en su defecto nombrará bajo 
SÍI responsabilidad empleados que tnteriuaraeu* 
te desempeñen este servicio en la capital y en ¡ 
los partidos conforme Se previene en la regla a.* 

7.* Los comisionados de provincia percibí» , 
rao en remuneración de sú servicio intereses de 
los desembolsos que han de hacer dentro deca-
da mes ron arreglo á lo dispuesto en la regla 5. 
y pago de rodos loS gastos que les origine sn en* . 
carga eti la capital y los partidos, uu medio por 
viento de las cantidades que ingresen en su po 
der pertenecientes al estado, á los participes y 
al fondo de depósitos^ pero no se les abonará 
pretnto alguno por los ingresos qoe produzcan 
la traslación de fondos de unas provincias á 
otras y les letras que espida á su orden la direc* 
don general del tesoro. 

8 * L a traslación de los fondos sobrantes de 
las cajas que se establezcan en los partidos ad* 
iniuistrativos de rentas, y. el quebranto de la 
calderilla en los casos que lé hubiere» será de 
cuenta del tesoro. 

9/ E l premió por * comisión , intereses y 
gastos que ba de abonarse á los comisionados da 
provincia según la regla 7.* , se liquidará y pa
ga ia mensual mente por cnedio de libramientos 
que cstetnierán las Secciones de contabilidad, . 
cou cargo «1 articulo del presupuesto de haden-

1 ' 
f . . . 

,1 a titulado de la a^fnishiaevdh VriThuVá todas 
ks rentas, y se datará é incluirá en la cuenta de 

>ecaódaciou y distribución de caudales Vespecti* 
\ a al mes eu que se hayadevengado. 

io. No recibirán tos comisionados ninguna 
Cánthlad sin la intervención de los administra -
dores de rentas y de tas Secciones de 'contabili* 
dad,iéti la forma que se hslia establecida: tam
pocoVerilicará 11 ttingon pago sin la imisma i n 

t e r v e n c i ó n / y sur recoger las libranzas ó letras 
de la dirección del tesoro disponiendo tos pagos 
y de las intendencias y subifelégácioiieS en los 
casos que puedan espedirlas por haberlas auto-
torizado al efecto aquella dependencia general. 

tampoco se les entregarán los efectos de la 
deuda pública que se reciban en pago de las 
contribuciones, rentas é impuestos del Erario; 
los documentos respectivos á FdVmalizáctooes y 
compensaciones n i clase alguna de papel que 
no produzca ingreso én metálico. Las entradas 
y salidas de esta procedencia no causarán cargo 
ni abono en las cuentas de tos comisionados, co« 
mo no los causan en las de los del banco; y so* 
lo figurarán en las que rindan las secciones de 
contabilidad por recaudación y distribución de 
caudales, ó en las de rentas y gasjos públicos^ 
según su naturaleza y lo prevenido en la real 
instrucción de 5 de enero de 1846. 

V i . Las libranzas y letras qtie espida la dU 
reccion general del tesoro á cargó de lo* comi
sionados* después de su aceptación, se registra* 
rán en las secciones de contabilidad Ó en las ad
ministraciones de los partidos* según el domici* 
lió donde hayan de recogerse? y no podrá veri
ficarse su pago sin la intervención de estas de* 
pendencias y mandato de los intendentes. < ' 

IÜ. Guando una letra ó libranza del tesoro 1 

no pudiese ser satisfecha, se pondrá al pie la 
bota correspondiente autorizada por el Cbmisio- ' 
nado y por el gele de la sección de contabilidad 
y Visada por el intendente! el primero dará 
cuenta á la dirección del tesoro* y el Segundó á 
la contaduría general del reino; y eo vista de es» ' 
tos datos se procederá inmediatamente! su anu« 
1 ación y reembolso de SU importe por la caja 
central del tesoro* < •> < ' ; 

i 3 . La responsabilidad por falta de pago de 
una libranza recaerá- indefectiblemente sobre el ' 
comisionado, si á su vencimiento debiera tener 
fondos disponibles para satisfacerla con arreglo ' 
á Id prevenido eu la regla &4d i 

i ¿ . De las libranzas y letras que espida la 1 

dirección del tesoro, y de la* ordenes autorizan* 



á Us intendencias para que dispongan pagos, 
toroaíá f azon an 4a intervención d é la caja 

central, la cual intervendrá también en las anu
laciones de las letras y libranzas, poniendo to. 
das estas operaciones en conocí miento dé la con-
taduria general del remo. 

i5 . La dirección general del tesoro tiara avU 
so á las intendencias de Us libranzas y letras qne 
espida y U Contaduría general del reino á las 
secciones de contabilidad. 

rft Los comisionados darán parte á la dl-
reccíon del tesoro de las libranzas y letras que 
satisfagan* y los gefes d é l a s secciones de conta
bilidad lo harán á la contaduría general del reino 

| J , Los productos délas contribuciones, reu 
tas y ramos del estado, los fofidos pertenecien
tes 4 los participes y á los depósitos* y los qué 
procedan rjr traslaciones de caudales dé unas 
provincias á otras* ó de cobranza de letras á I* 
orden de los comisionados, ingresarán en poder 
de estos previa la éspedicibn de los correspon* 
dientes cargaremes y demás formalidades pres
critas eu la real instrucción de *3 de mayo de 
i845f en U real orden dé 18 de julio del mismo 
año,y en la real instrucción de 6 de enero de 1846, 

to. ' Los Comisionados de provincia y de par» 
tido formarán lüs estados de los ingresos diarios 
y demás documentos qUé deben rendir, según lo 
maridado éb la real instrucción de 5 de enero 
de 1846, á cuyas disposiciones se arreglarán en 
cuanto no se oponga á lo prevenido en estas re* 
glas. \ »i« < ; ; 

i i § . Los Comisionados de provincia rendirán 
ademas roensuahnente sus cuentas á la direc« 
cion del tesoro á estilo mercantil, y SU documeti* 
taciou consistirá én tos recibos y estados de re* 
caudacioti é inversión dé que tratan los artícu-
los i o y i a dé la citada real instUccion de 5 de 
cuero de 1846: en estas cuentas mensuales re
fundirán las que den sus corresponsales ó agen
tes éU impartidos administrativos. 
; So. Los administradores de rentas de las, 

provincias egercerán* respecto de los comisiona
dos, iguales funciones á las que han egercidó 
hasta el presenté, y se arreglarán para su desem
peño á lo dispuesto en las reales instrucciones 
de a3 de fnaytt dé i«45 f l dé-enero de 1846 y 
real orden de 18 dé julio dé . 845. 

a r Con sujeción á las mismas desempeña
rán sus funciones loa géfes de las secciones dé 
contabilidad y pondrá especial esmero en ia 
esactitud y puntual en vio á la contaduría gene
ral del rtmu: i . ° de los estados dé ingresos y 

pagos; t . » dl v jbs mÍ>to por Úú^*\fo$í\& 
fondos que en la semana hayan percibido tos co-
rmsfohados y Ukr: estados de Us cantioadés 
qué háyanisatisféchbi ; f Xo de la cuenta de re« 
caUdacíoti y distribución de caudales, conforme 
á los modelos y órdenes de la contaduría gene
ral del reino: no autorizarán estos documentos 
ni los demás dé contabilidad, con los que tengan 
relación, sin que precedan los cotejos y com
probaciones reiteradamente mandadas egecutar, 
y de cualquiera detecto que se advierta serán 
responsables en unión de los a (i ministradores'é 
inspectores de rentas de las provincias y de loé 
empleados que hayan egecutaUo estas operado* 
bes. 

aa> Las administraciones de partido, come 
interventoras dé las entradas y salidas de fondos 
en poder de los comisionados, tendrán laS mis
mas obligaciones que (as de provincia, represen
tando sus oficiales primeros á las secciones de 
contabilidad: sé arreglarán á lo prevenido eu las 
reales disposiciones que se citan en la regla ao, 
y tendrán el mayor cuidado: i . ° eu que sean 
esactos los estados diarios de ingresos y pagos; a.* 
en formar dé la misma manera los recibos ser 
males de las cantidades que entren en poder de 
los comisionados y los estados también semana* 
les de (os pagos que egecuten: 3 . c eu remitir to* 
Übs estos documentos con puntualidad á lá cori* 
taduria general del reino, jf 4«° en redactar bien 
y dirigir á las oficinas de provincia Us cuentas jf 
los documentos justificativos de las entradas y 
salidas de fondos que hubiesen intervenido: su 
importe Sé refundirá en las cuentas mensuales 
que deben rendir las oficinas de tas provincias. 

a3. L O S geféS de las secciones de contabili
dad continuarán remitiendo á U contaduría ge
neral del reino el duplicado de la cuenta o>é e*W 
caud ación y distribución de caudal ea; pero 110» 
dirigirán los estrados de las mismas que pre*> 
Viene el art. 59 dé la citada real instrucción de 5 
dé enero de 1846, derogado posteriormente. 

- t i . Los comisionado* del banco qne no 
quieran continuar desempeñando este servicio, 
p o n d r á d i s p o s i c i ó n de sus sucesorea e é Uá 
provincias y loS partidos administrativos Iba 
utensilios dé propiedad dé la hacieuda qué hu* 
biesén recibido en 1846 cuando se encargaron 
de la caja del tesoro. 

igualmente pondrán á su disposición el lo-
Cal de las tésorerias^y cíépoáitarías que ia lea fa
cilitaron en cumplimiento de la circular de la 
dirección general del tesoro, y de la contaduría 



aS. puedan en'su fucrz* ^ vitfbr lesVeaJem 
disposiciones respectivas á la entrada y salida de 
los fondos del Erario, y á su cuenta y ratón ra 
todo lo que no se oponga á mandado en laa 
reglas precedentes. 

De orden de S. M . lo comunico á Y . & pata 
"su inteligencia y cumplimiento eu la parte que 

* 

le corresponde, daudo aviso de quedar egecuta* 
do. Dios guarde á V . S, muchos años. Madrid a a 

Ndé setiembre de 1848.—Alejandro Mon,—Sr« i n 
tendente de.... 

Üt't 
f • . INTENDENCIA 

La dirección general de contriciones directas 
en orden del día de hoy se ba servido 'disponer r¡ue se 
interinan desde luego en la matrícula del subsidio in
dustrial y de comercio, y con la cuota qoe al respecto 
de 8^000 rt. anuales les corresponda, á cuantos se dé* 
diquen al descuento y cambio de billetes del banco es
pañol de San Fernando, en ratón á considerarlos 
emprendidos en la clase de banqueros capitalistas tí 
negociantes designada en la tarifa segunda unida al 
real decreto de 3 de setiembre de 1^47. 

En iu virtud se bandado por esta intendencia las 
ordenes oportunas á la administración de provincia 
para la inmediata ygectocion de lo mandado; y se ha
ce saber al público por medio del présenle periódico 
para conocimiento de los sugetosá quienes interese es
ta medida* advirtiendo que los que con arreglo á ella 

Juicran continuar egerciendo la industria menciona-
a, han de presentar al efecto su declaración á la ad* 

ministraccion de provincia precisamente en el dia de 
mañana ¡ bajo el supuesto de que desde el siguiente su-
frirá irremisiblemente la multa de instrucción, cual
quiera que sin haber presentado la declaración referi
da, continúe ejecutando el cambio que se menciona* 
Madrid 25 de setiembre de 1 8 ¿ 8 > ~ P . A. Ensebio 
López Marín. 

I I 

OFICIAL i O l 

AÑUHCIOS. 

agosto últisso 
fiar falta dé lidiadores el remate de las yerbea del 
monte Encinar de les propios de la villa de Orusos 

pas* ffrfstaujsw el apun
tamiento el diá tí del próximo octubre para celebrar 
dicho remale qwe- tendré .lugar *a Isa salas consigo-
ríales i ¡as * * '? w * d e ** * futsasotaie lidiador. 
E l pliego de condiciones filara de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento y en dicho acto. 

1 #•1 
C A R T I L L A W A C t l t í O t»EPUX 

¿pora uso de ios alcaides y regidores síndicos en las 
respectivas junciones fue ¿amo jucets y promoto
res fiscales en los pueblos de su jurisdicion* de
ben desempeñar en fes juicios verbales, para el 
castigo de las faltas púneles, con arregló al 
nuevo Código penal de España % sancionado por 
S. M. en i q de mmrzo%y que debe regir desde 
i . ° de fulio del presente año J 8 4 8 , 

1 eos LICENCIADO 
n n n I ¿ti lf f i*S 

DON PEDRO RUBIO DE TORRES, 

Promotor fiscal del juzgado de primera instancia de U ciudad 
da Alicante. V • 

Í US 

Esta Cartilla comprende todo el tratado y clasi
ficación de las faltas graves y leves del libro 3.9 de 
dicho Código con la ley provisional» en la que se se* 
táblecen las formalidades y sustanciaron de ¡os ju i 
cios verbales en que han de conocer los A 
los procuradores síndicos. 

Se baila de venta á 7 rs» ejemplar en la redac
ción del Boletín oficial calle de Atocha, num. 102, 
cuarto bajo. 

NOTA. Loa que tengan encargados ejemplares 
pueden pasar á recogerlos al mismo ponto. 

- 1 . 1 . • • • * 

A D V E R T E N C I A , 

i i ib ois t» 

Se espera dé los a y ti tita míen tos que 
Se hallen en descubierto por lasuscri-
cibii dé este periódico, correspondiente ai 
presenté año, se presenten á satisfacer 
sus ¿deudos á la mayor brevedad en es
ta redaccióti, sita fcii la cjtjife d* AUfch^ 
numero io2% cuarto bajo f sin dar lugar 
á íécláitiacione^ á la autoridad, que pucv 
den serles perjudiciales itmslkndo en m 

morosidad. 
J 1 • * i » 

M A D R I D : imprima de lk MAWUMI PITA. 
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